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«Fallamos: Que debo estimar y estimo el recurso inter-
puesto por la entidad mercantil Goyca, S.C.A., contra Resolu-
ción a que se refiere el presente recurso y, en consecuencia, 
se anula por no resultar ajustada a Derecho. Todo ello sin ha-
cer pronunciamiento en materia de costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 19 de 
febrero de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia emitida 
por el Magistrado-Juez del mencionado Juzgado, en virtud de 
lo establecido en la Disposición transitoria primera del Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructu-
ración de Consejerías, así como el artículo 3 de la Orden de 
21 de mayo de 2009, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 
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taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la Sentencia de 15 de febrero de 2010, núm. 
327/2010, dictada por la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída en 
el recurso de apelación núm. 1744/2007.

Recurrida en apelación, núm. 327/2010, ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
por la entidad Torregrosa Iñesta, S.L., Sentencia núm. 5/2007 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada, con fecha 9 de enero de 2007, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 194/2004, 
siendo la actuación administrativa recurrida la desestimación 
por silencio administrativo de recurso de alzada contra Reso-
lución de 3.6.03 por la que se desestiman alegaciones del de-
mandante y otorga a la entidad «Mármoles Sandoval, S.A.» el 
permiso de investigación minera denominado «Plutón», núm. 
30.480, en el t.m. de La Puebla de Don Fadrique, provincia 
de Córdoba, se ha dictado sentencia con fecha 15 de febrero 
de 2010 por dicho Tribunal, siendo su parte dispositiva del si-
guiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
de apelación interpuesto por la entidad mercantil Torregrosa 
Iñesta, S.L., contra Sentencia de 9 de enero de 2007, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Granada, en el procedimiento número 194/2004; y, en conse-
cuencia, se revoca dicha resolución judicial por no ser ajustada 
a derecho, se estima el recurso contencioso-administrativo for-
mulado por Torregrosa Iñesta, S.L., y se procede a declarar la 
nulidad de la desestimación presunta del recurso de alzada 
formulado frente a la Resolución de 3.6.03 que desestimaba 
las alegaciones efectuadas por Torregrosa Iñesta, S.L., y pro-
cedía a otorgar a Mármoles Sandoval, S.A., el permiso de in-
vestigación minera denominado Plutón; declarando la nulidad 
de todos los actos posteriores a la declaración de 13.12.01 
(salvo la admisión definitiva de la solicitud del permiso de in-
vestigación “Complemento a La Zarza”), con retroacción de 
las actuaciones administrativas a este momento, para que se 
mantenga la admisión definitiva de Sandoval para el permiso 

de investigación denominado Plutón por 4 cuadrículas mineras 
y la admisión, también definitiva, de las solicitudes efectuadas 
por Torregrosa para el permiso de investigación denominado 
La Zarza por 8 cuadrículas y del permiso denominado Comple-
mento de la Zarza por 3 cuadrículas; y conforme a ello se re-
suelve los correspondientes otorgamientos de los respectivos 
permisos de investigación. Sin expresa imposición a la parte 
apelante de las costas procesales en esta instancia.»

Por lo tanto, a la vista de la declaración de firmeza de 
sentencia, certificada con fecha 19 de febrero de 2010, por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Gra-
nada, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, Disposición transitoria 
segunda del Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación 
de estructura orgánica de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, así como en el artículo 3 de la Orden de 
21 de mayo de 2009, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 
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taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia de 5 de octubre de 2009, 
núm. 647/2009, dictada por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1661/2002.

En el recurso contencioso-administrativo número 1661/2002, 
interpuesto por doña María Nieves Montero de Damas y So-
riano y don Antonio Manuel Méndez Montoro de Damas, 
siendo la actuación administrativa recurrida las Resoluciones 
de fechas 3.6.2002 y 25.11.2003, mediante las que se, res-
pectivamente, 1.ª: Desestima recurso de alzada contra Reso-
lución de 21.5.01, por la que se declara la utilidad pública y 
aprueba el proyecto de ejecución denominado «Red de distri-
bución industrial a Jun y su addenda I» de las instalaciones 
de gas natural instadas por la entidad Enagas, S.A.; y 2.ª: 
Desestima recurso de alzada contra Resolución de 15.9.03, 
por la que se consigna, entre otras, como copropietario de la 
parcela GR-JV12 a don Antonio Manuel Méndez Montoro de 
Damas, se ha dictado sentencia con fecha 5 de octubre de 
2009, núm. 647/2009, por la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Se rechazan las dos excepciones procesales 
aducidas por el Letrado de los Servicios Jurídicos de la Junta 
de Andalucía en virtud de los dispuesto en los artículos 8.3, 
párrafo segundo, puesto en relación con el artículo 69, letra 
a), y en lo establecido en la letra c) de este último precepto 
citado, ambos, de la Ley de la Jurisdicción, y se desestima 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Nieves Montoro de Damas y don Antonio Manuel 
Méndez Montoro de Damas contra las Resoluciones de 21 de 


